
 
 

 

 

 

AMPLIACIÓN DE PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS – LICITACIÓN 

6012100052 - OBRAS DE REPARACIÓN DE SUPERESTRUCTURA DE VÍA 

EN LÍNEA 7 ENTRE LAS ESTACIONES DE HENARES Y JARAMA. 
 

 

 
Metro de Madrid, S.A. informa de que, debido a la detección de una errata en las fórmulas del 

fichero “OFERTA ECONÓMICA”, se ha procedido a la publicación del fichero corregido, debiendo 

ser éste cumplimentado para la presentación de ofertas de la licitación 6012100052 - OBRAS DE 

REPARACIÓN DE SUPERESTRUCTURA DE VÍA EN LÍNEA 7 ENTRE LAS ESTACIONES DE HENARES Y 

JARAMA.  

 

Como consecuencia de lo anteriormente indicado, y de conformidad con lo establecido en el 

artículo “136. Plazos de presentación de las solicitudes de participación y de las proposiciones” 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se procede a la ampliación 

del plazo de presentación de ofertas establecido para la licitación 6012100052 - OBRAS DE 

REPARACIÓN DE SUPERESTRUCTURA DE VÍA EN LÍNEA 7 ENTRE LAS ESTACIONES DE HENARES Y 

JARAMA. Dicho plazo, fijado inicialmente para el 09 de marzo de 2021, queda ampliado hasta el 

12 de marzo de 2021, a las 12:00 horas de su mañana. 

 

Nota: Metro de Madrid informa de que la ampliación del plazo de presentación de ofertas, se 

realiza teniendo presente que, de conformidad con el manual “ACCESO A LA APLICACIÓN SRM 

PARA DESCARGA DE PLIEGOS/PRESENTACIÓN DE OFERTAS”, que se encuentra disponible en el 

Perfil del Contratante de la web de METRO, cualquier persona de contacto invitada a la 

licitación por su acción de manifestar interés, puede crear, modificar, enviar o retirar la oferta 

en un proceso de licitación dentro de la aplicación SRM, desde que se publica una licitación 

hasta la fecha fin de presentación de ofertas. 

 

 

 

 

 
 

Madrid, a 09 de marzo de 2021. 
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